
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su beneplácito por la conmemoración del 150º aniversario de creación de la 

Sociedad Española de Socorros Mutuos de Río Cuarto, a celebrarse el día 4 de junio, 

reconociendo su invaluable aporte histórico, social, educativo y cultural en el 

desarrollo de la ciudad de Río Cuarto y región, destacando su permanente compromiso 

con los valores de solidaridad, ayuda mutua, integración comunitaria y preservación 

del patrimonio cultural e institucional. 

 

 Córdoba, 28 de mayo de 2026.- 
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